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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PE N IN S U L A .

P re s id e n c ia  del C o n s e jo -d e  A'Iini:stros.==E\cmo. s(‘ñor:  
La R e in a  (Q. D. G.)  v su a u g u s ta  Reai fam il ia  c o n t in ú a n  
Vi i i n o v ed a d  en su im p o r t a n t e  sa lud .

De Real o r d e n  lo d ig o  á Y. E. pa ra  su no tic ia  y elec tos  
o p o r tu n o s .  Dios g u a rd e  á V. E. limeños años. R a rce lo n a  3 
eje Ju l io  de 18 í -5 .= R u m o ií  ¡María N a r v a e z .= E \ c m o .  s e ñ o r  
M in is t ro  de  la G o b e r n a c ió n  de  la P e n ín su la .

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Gracia y  Justicia.
Ministerio fiscal.— Au Ji -ncia de Burgos.—Excmo. S r . : En esta 

fecha ,  en que principia el segundo semestre del año que rige,
- queda completamente limpia la fiscalía de mi cargo de todas las 
caüsas y pleitos, expedientes y demas negocios que. lian ingresado 
en ella desde 30 de Marzo en qíie tuve el lionor de pasar á m a 
nos 'de  y .  E. un parte de la misma especie, habiéndose despa
chado en los tres meses últimos 817 causas criminales y  civiles 
j  114 expedientes gubernativos «pie han llevado dictamen escri
to ,  ademas de otros muchos informados verbalmente en las salas 
de justicia y  en la junta gubernativa.

Dios °uatde  á V. E. muchos años. Burgos 1? de Julio de
-  Í8 4 5  — Excrno. Sr.=Josc-Alaría Villa lar .=Excm o. Sr. Ministro de 
T Gracia y  Justicia.

Fiscalía de Ja audiencia territorial  de Sevilla —Excmo. Sr.: 
Al concluir el primer semestre de este año debo poner en cono
cimiento de V. E. hallarse sin ningún atraso el despacho de los 
negocios de esta fiscalía, pues de los 2523 que se han pasado 
desde principio de Enero del presente año, entre.gubernativos y 
contenciosos, solo quedan un corto ¡minero de los primeros y 

, cuatro de los segundos, l o d o s  entregados para su despacho en
. Jos últimos dias.Dios «marde á Y. E. muchos años. Sevilla 2G de Junio de 
, 1845.—Exorno. Sr —El abogado íiscal primero, Bernardo G. 
’ Coronado—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Gracia y Justicia. ____________________

Ministerio fiscal.— Audiencia de G a lic ia—Excmo. Sr.: No obs
tante las ausencias y trabajos extraordinarios que consta á V. E 
s e  hicieron desde las últimas vacaciones con motivo de la visita 

>• ten°o la satisfacción de anunciarle que en esta fecha no queda
• negocio alguno en esta fiscalía pendiente de despacho. Cierto e# 

q u e  noche y (lia se ha careci lo de descanso hasta en las mayo
res festividades; pero lo es asimismo que las causas se han mi-

- rado y puéstose las censuras con tanta am plitud y conciencu 
como pudieran con un trabajo y horas regulares en la mitad dt 
su número. Ascendió este en el periodo de que se habla ,  que e: 
el J e  tres meses, á 817 procedimientos nuevos en lo principal

* 160 entre fuerzas eclesiásticas , negocios de junta gubernativa 
competencias y otros iuterloeuloiios con formal alegación, y 1 6 L

’ de sustanciacion ordinaria. Total 2692 negocios.
Unido este resultado al que arrojó el primer trimestre de es 

te  año de que di cuenta á V- E. en las vacaciones de Seman; 
S an ta /fo r ra a  la estadística siguiente del medio año que va cor

« r i d o : „  . ’P rim er
tr im es- Segundo T otal del

tre. id . m edio a fu

Neirooios de la primera clase  6 3 4  9*7  l o o t
. Ll. de la segunda.. . . . . . . . . .  •• 135 160 a

Id. de la tercera   *'*61 1615 3076

-Totales generales  . 2 2 3 0  2602 4022

L 03 i n f o r m e s  orales en estrado^ en los negocios que lo ex 
¿e n ,  ja asistencia pe.rsoual a la junta de gobierno dos veces o¿i 
da semana cuando menos, y la continua correspondencia oficii 
de los promotores y demas autoridades, completan por lin eleur 
dro de los trabajos de esta fiscalía, que deseo haber cubierto 
satisfacción de V. E  , ademas de los pendientes de la visita.^ 

Dios guarde á Y. E, muchos años. Coruna 27 de Junio < 
i  845.^=Excmo. Sr.=—Benito Cusidles Aleana.^^Excmo. Sr. M 
nis.tro de Gracia y Justicia.

Ministerio fiscal.—Audiencia territorial de Zaragoza—Excelei 
tísimo Sr.: Creo de mi de*ber poner en conocimiento de V. 1
que desde el 15 de Marzo d e  este año en que di el últ imo par
basta el de la lecha se han despachado por esta fiscalía 10 £

['ansas civiles y elimínales, sin contar los expedientes guberna
tivos y los (lemas informes que se han evacuado; y que en el (lia 
¡le boy ú :.iramente existen en las abogacías fiscales’de esta au
diencia para el despacho tres pleitos d \ i lc s  v ocho causas de re- 
dente en trada: por manera que cu lugar de sulrir  retrasos los 
negocios, marchan al con iente. con toda celeridad, siendo tam
bién Iremontes las comunicaciones con los promotores fiscales de 
los partidos suji los á la juris .ic< ion.

Diosguarde á Y .  E. 'muchos años. Z ra g o z a  5i) de Junio de 
1845.—Excmo. Sr.=-El abogado li cal prinuuo, Esteban Gabar
da.— Excmo. Sr. Se cretario de Esta io y del Despacho de Gracia 
y Justicia.

Fiscalía de la audiencia de Valladolid .=Excmo. Sr. : Tengo 
el honor de acompañar á V. E. un estado que comprende el nú
mero de causas, pleitos-civiles y expediertes gubernativos que 
se han despachado por esta fiscalía en losseis meses que van. tras
curridos del presente año.

Ale cabe la satisfacción de poder manifestar á V. E. que en 
la actualidad no existe negocio alguno pendiente de 'despacho, 
hallándose al corriente la correspondencia con los promotores 
fiscales y-abogados de Hacienda pública, y evacuadas todas las 
consultas que han dirigido á este ministerio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vulladolid 30 de Junio 
de 18i5.-=rExcmo. S r — El abogado fiscal primero, Ramón M a
ri» Suarez — Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
Gracia - y Justicia.
E s ta d o  q u e  d e m u e s t r a  el n ú m e r o  de  c a u s a s ,  p le i tos  c i 

viles y ex p ed ie n te s  g u b e rn a t iv o s  q u e  se h a n  d e sp a c h a 
d o  en  esta fiscalía e n  el p r i m e r  sem es tre  de l  p re se n te  
año.

Causas criminales .................  1023
Sobreseimientos..  .................  483
Pleitos civiles. . . . . . . .   ...............  50
Expedientes gubernativos................ 248

Total.  ............   1804

Vulladolid 30 de Junio de 1845.—Ramón Alaría Suarez.

Ministerio fiscal de la audiencia de Cáceres. = Excmo. Señor: 
Cumplido en el dia de ayer el semestre primero del año de la 
fecha, y con grandes esfuerzos para dar curso ai considerable t ú 
mulo ue negocios que de dia en dia se multiplican sobre e. ta 
fiscalía, dolada con pocos auxiliares, puedo manifestar á V. E. 
(pie no queda en la misma pendiente de censura ni de acusa
ción, causa, pleito ni expediente alguno.

Dios guarde á V. E. muchos años. Careros 1? de Julio 
de 1845.— Excmo. S r . =  Francisco de Paula Arpe.—Excmo. Se
ñor Secretario de Pistado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Regencia de la audiencia territorial de Valladolid .=ExecIoii-  
tísimo Sr.: El juez de primera instancia de Astudillo en 27 del 
actual me dice lo siguiente:

He visto en algunos periódicos dé la corte, sin saber con que 
fundamento, que en esta villa se habiu derribado á balazos 
la lápida de la Constitución, y que las autoiidades hacían las 
mas activas diligencias para castigar á los culpables. Puedo ase
gurar á V. S. que semejante noticia ( S  absolutamente falsa, y 
carece enteramente de fundamento, y que solo puede ser una in- '  
fume invención Yle tantas como discurren los enemigos del Go
bierno de S". Al. jiara difundir la alarma; Esta villa y los demas 
pueblos de  este partido gozañ de la mayor tranqu il idad , y ni 
aun existen recelos remotos de que  en ningún concepto pueda 
alterarse'"el úrdeii.

Lo digo á V. S. por si cree oportuno ponerlo en conocimien
to del Gobierno ¿té S.lYL. para destruir cualquiera efecto que ha
ya podido producir tan lidícula especie.

Y estimándolo oportuno lo trascribo á Y. E. á los fines que 
convengan. ;

‘Dios guarde á V. Er1 niivclros años., Vulladolid. i? de Julio 
- de 1845.—Excmof SrfeJmi'fi -ÁntoñitPBarona. =  Excmo.- Sr. Se- 
• do K.<i:uh»•'v def lUcm<*iwY'de Gracia v Justiciar/ -

PARTE NO OFICIALNOTICAS EXTRAORDINARIAS

TURQUIA.
Constantino pía  7 de Junio .

Acúsase á los turcos de favorecer á los drusos con perjuicio 
de los cristianos, y de que se declaran en todas partes contra

ellos. En nuestro entender, estas acusaciones son calumnias, pues 
las inten ‘iones y las órdenes de la Puerta son las que corres
ponden ('u esta oeadon. ble aqui la traducción de un documento 
que comprueba como el gobernador de la provincia, Nedjehi- 
bajá , las interpreta:
Instrucciones comunicadas al mirimiram Bahri- baja , enviado 

provisionalmente ¿i D cr-cl-K am ar por Ncdjchi-bnjci.
Vista la disidencia que reina entre los d rusos y los mironitas, y 

siendo de hecho contrarias á los deseos del Gobierno de S. A. las 
reuniones que han tímido lugar con este motivo, os trasladareis 
provisionalmente á Der-el-Kamar para establecer el buen orden 
y la tranquilidad en la montaña , poniéndoos de acuerdo con 
Daoud y Ñesibrbajá y el coronel Alustafá-bey, qne residen en 
aquel punto tiempo h á , quienes tienen las instrucciones nece
sarias.

Siendo muy esencial que las dos sedas no se molesten reci
procamente, y  al mismo tiempo que ambas sean protegidas, 
adoptareis las medidas convenientes para impedir las reuniones; 
y si alguna se formase, enviareis comisionados para hacerlas ce
sar ,  dando á entender á los promovedores de dichas reuniones 
que son contrarias á la seguridad del pais. Luego que se hubie
ren disipado, llamareis á vuestra presencia á algunos de los que 
hubieren formado parte de ellas; les exigiréis que expongan sus 
quejas; y 'si '  notareis que están implicados en los actos cometidos, 
los enviareis á Beiruto.

Cuando los dos partidos se reúnan enviareis comisionados á 
uno y otro; haréis que Se os presenten varios individuos de ca
da partido , y remitiréis á esta los gefes del. que hubiere sido el 
agresor, ó de los d o s , si ambos fueren culpables.

Si se cometiere algún asesinato en cualquiera partido, envia
reis igualmente comisionados al punto en que este acto se hu
biese verificado. Practicareis, todas las diligencias necesarias pa
ra descubrir y prender al autor ; formareis la correspondiente 
sumaria, ó le remitiréis á Beiruto, si asi conviniese.

Si descubierto un crim inal,  sus compatriotas se resistiesen á 
entregarle, contraviniendo á las leyes de la justicia , para evitar 
el mal ejemplo y mantener la seguridad del pais enviareis las 
tropas necesarias al punto en donde se haya refugiado el asesi
no; obligareis á que se os en tregue, y  aprehenderéis también á 
los que le hubieren dispensado una protección abierta.

Siendo las dos tribus súbditas de la Puerta ,  el objeto prin
cipal de vuestros esfuerzos debe ser la tranquilidad de los* dos 
partidos; los tratareis con la nías- perfecta igualdad, y  nunca 
protegeréis al uno en perjuicio del otro.

Cuando no. juzguéis suficiente la presencia de los comisarios 
para estorbar los actos de agresión que puedan cometerse por una 
ú otra parte , enviareis al sitio del alboroto las tropas necesarias 
para obligar cá los agresores á entrar e n 'é l  orden y en la obe
diencia.

A fin de restablecer en el pais el orden y la tranquilidad, 
adoptareis las medidas que os dicten las circunstancias, y me 
manifestaieis lo que yo deba hacer para apoyar vuestras medidas.

Si cualquiera de los dos partidos presentase alguna demanda 
relativa á la administración de las aldeas .mixtas, contestareis que 
habiéndose arreglado este asunto en Constuntinopkrentre los M i
nistros de S. A. y los representantes de las Potencias am igas, he
mos acordado se verifique una reunión de nekifs en Beiruto para 
la ejecución de las medidas.adoptadas. (Gác. de AugsburgoJ)

FRANCIA..
París 29 d e Junio. - .

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo. .

'Se lee en los periódicos de Londres del 27 :
E l  Rey y la Reina de los belgas llegaron a y e r ; después de 

medio dia á W oolwich, habiendo salido por la mañana de Os- 
tende. SS.~ MAL. se han alojado en e lp a lac io  lde. Buckingham á 
las’-seis y medi;>.de Ja-tarde. La Reina y  el Pr-iooipe Alberto han 

-recibido á 1 os.aogusto^-viajeros á. la entrada del palacio. AlivVan- 
AVeyer , ministro belga , llegó poco tiempo después al palacio 
para presentar sus homenajes á SS. A1AI. ( Debuts.)

Dentro, d e : 15 dias debe j i jea r  cFR ey de Ff(dan4a? á Lón 1 res. 
Se le está preparando ef alojamiento en e!._p^laeiq;<Mivart, en 
?donde .ya Jio. residido ol ras veces siendo Príncipe de Qrange. Le 
acompañará un numeroso séquito , y se dice pcrafánecerá en In
glaterra de 15. dia^á. tres seinanas. >, i ; .

Hánse recibido noticias bastante importantes de Tejas* y de 
Alejico por los'periódicos y las cartas de Nueva-Yorck que a l
canzan'hasta el 11 de Jutíio. *



Parece han cesado enteramente los temores ile tma gnerrt» 
Mitre M éjico y T ejas , habiendo el Gobierno mejicano iccibido 
tlel Congreso los poJeres necesarios para tratar con los com isio- 
nades lejanos.

E l decreto del Congreso ha sido votado por 41 votos contra 
1 3  , y aprobado por unanimidad en el .Senado. Tam bién se ha 
votado un empréstito de tres millones de duros.

E l Presidente de Tejas ha convocado una asamblea constitu
yente para el 4 de Ju lio  á tin de decidir la cuestión de la agrega
ción. Pero las disposn iones del pueblo tejano están tan pronun
ciadas en favor de esta m edida, que acaso ella quede resuelta 
antes de dicha época. ( D ebáis .)

Eí duque de Montpensier se embarcará el 18  en Argel á bor
do de la fragata de vapor el Gomer con dirección á T ú n ez , des
de donde se asegura pasará a Conslantinopln, visitando de pa
so las escalas de Levante. ( Pressc .)

Escriben de Roma á la Gaceta de A ugsburgo:
La orden de los caballeros de Malta entra en una nueva fa

se. Hace algún tiempo que los individuos de dicha orden solici- 
tib an  se les cediese la pequen» isla de Petiza, situada al Sudoucs- 
te de T erra cc in a , perteneciente al Rey de las dos Sicilias.

Los caballeros se obligarán á establecer y  mantener en ella 
un lazareto de cuarentena. Ahora que el archiduque Federico, 
gran almirante de la marina im perial, es miembro de la orden, 
rl asunto ha tomado mayor im pulso, pues se trata de elevar al 
joven Príncipe á la dignidad de gran maestre.

No teniendo los caballeros que com batir á los turcos en el 
m ar, dedicarán todos sus esfuerzos á perseguir el tráfico de negros.

. (Mw.)
La influencia de la evasión del doctor Steiger se lia experi- 

-mentado ya en las elecciones municipales verificadas el 2 2  de 
o t e  mes en L u cern a , y que han recaído en gran mayoría en los 
adversarios de los jesuítas , cuando no hace un mes que las fu e r
zas estaban eq ti i paradas en las elecciones hechas en dicha ciudad 
para el gran Consejo cantonal.

E l doctor Steiger permanecerá algún tiempo en el cantón de 
T urgovia : se le espera en Berna á fines de este mes. La policía 
Jierncsa ha ofrecido recibir en las filas de su gendarmería á los 
tres individuos que favorecieron la evasión. (/</.)

A los pormenores que nos ha facilitado nuestra correspon
dencia particular sobre la conducta de los drusos y de los turcos 
en Siria , añadimos lo siguiente que hemos leido en el Serna/ora:

En uno de los combates á que se entregan diariam ente los 
ilrusos y  los cristianos, combates á los cuales concurren casi 
siempre las tropas de R e d ji-b a já ,  salió un tiro de fusil del cam
po de los marouitas dirigido contra estas tropas en el momento 

> n  que terminaba la acción por la derrota de los cristianos. Uno 
fie estos, mezclado casualmente entre los fugitivos, fue condenado 
á muerte por haber descargado sobre las tropas del Gran Señor, 
« inmediatamente le cortaron la cabeza.

Como las reclamaciones de los cónsules se dejasen oír con 
fu erza , el b a já , recordando que algunos drusos se hallaban pri
sioneros en Beiruto hace unos 15 d ias, mandó que se saci ili a - 
i»c á uno, bajo cualquier p retexto , á fin de persuadir que es tan 
severo para los drusos como para los cristianos. Hizo pues condu
cir los drusos al palacio ante la presencia de R e d ji-b a já , á quien 
ha nombrado su primer ayudante decam po. E l hijo del bajá les 
preguntó cuál de ( líos era el que tenia mas desarrolladas sus fa
cultades intelectuales para ocuparle de cosas importantes con mas 
facilidad. Un tal Mahmoud fue designado por sus cam aradas, v 
pocos momentos después, conducido á la plaza del serra llo , le 
cortaron la cabeza bajo las ventanas del palacio. Todo el pueblo 
de Beiruto h i sido testigo de esta escena.

Este hecho atroz no da lugar á la d uda, ni admite igual , y 
todos saben ya á que' deben atenerse respecto á la infam e conduc
ta del bajá en estas circunstancias.

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona  2  de Ju lio .

E l  bines fueron presentados á S. M . , quien s° dignó permi
tir  que besaran su R eal m ano, todos los a rtista s , fabricantes y 
artesanos que se ocuparon en las diferentes obras que tuvieron 
lugar en el palacio y en su adorno y am ueblam iento, las que 
merecieron su augusta aprobación y la de todas las personas que 
componen la regia com itiva, tanto por su mérito respectivo, co
mo por la perentoriedad de tiempo con que fueron llevadas á 
cabo.

En dicho «neto , el Sr. R eig , fabricante de tejidos de seda, 
tuvo el honor de presentar á nuestra excelsa Reina un precioso 
lyjid-j que figura una lámina grabada representando la imagen de 
Nuri tro Señor Jesucristo en los momentos de su lastimosa ago
nía, Esta obra es la que puesta de manifiesto en la exposición 
pública de productos de la industria ha sido admirada del públi
co madrileño , y la han elogiado los principales periódicos nació 
nales. Al Sr. Reig le cabe seguramente la gloria de haber sido 
el primero en España que ha imitado el grabado en un lienzo 
ejido,, y sabemos que se ocupa en el trabajo de un cuadro igual 

Con el correspondiente colorido. S. M . admitió este costoso y 
¿delicado trabajo con mucstras.de singular benevolencia. {H eraldo.)

Ayer se dignó la Reina significar su deseo de ir al teatro, v 
con efecto, en la noche de este dia honrará con su presencia el 
p m cjp a i ó d e c a n ta  C ru z, cuya empresa ha dispuesto la ejecu
ción de Hernán i  coa  todo el esmero correspondiente al objeto.

Tusado mañana eí Sr. Presidente de] Consejo de M inistros 
presenciará las maniobras del navio Soberano; ocasión oportuna 

f r a  que §a digno comandante, oficiales, guardias y tripulación 
den cabal idea del brillante estado de instrucción y práctica que 
poseen. Esperamos asistirá  estos novales ejercicios," de que dare- 
mos á VV. noticia detallada.

. Ninguna novedad ocurre en la capital y  principado, man te- 
' hiéndase en lodo el la tranquilidad mas perfecta. (/</)

MADRID 7 DE JULIO.

Leemos lo siguiente en el M orn in g -C h ron ic le  clel 20 de 
Junio:

Hace algunos dias hablamos de las reclamaciones hechas por 
el Gobierno español para la admisión del azúcar, producto de sus 
colonias , en los mismos términos que se admite el de Java , con 
arreglo á las estipulaciones de los tratados existentes. Después sir 
Roberto Peel , respondiendo á una interpelación de M r. L abou - 
ch c rc , ha manifestado que en efecto el embajador español habia 
hecho esta reclamación ; pero que todavía no se le habia dado 
respuesta.

Fácil es comprender que los Ministros darán á esta reclam a
ción una importancia mucho m ayor de lo que realmente merece, 
va se considere la cneslion como cuestión de derecho para E s
paña, como una medida de protección para nuestras colonias, co
mo una cuestión que puede influir en el precio del azúcar que se 
consume en el pais , ó ya se la mire bajo el punto de vista de 
los efectos que puede producir su rcs.ducion en los intereses ó 
esperanzas de los traficantes de esclavos.

Esta cuestión del trabajo libre y del trabajo de esclavos re
cuerda á sir Roberto Peel la poco hábil pretensión que m ani
festó con el objeto de alcanzar el poder, y que le ha expuesto 
á tantas sospechas y á tanto ridículo en todos los actos subsi
guientes de su política con respecto á nuestras colonias produc
toras de azúcar. Cualquiera que fuese el producto del trabajo de 
esclavos, sir Roberto Peel podia hacer en este punto lo que tu
viese á bien. En dos años redujo por dos veces los derechos so
bre el cafe procedente del Brasil. Los derechos sobre el cobre en 
bruto procedente del Brasil y C u ba, aunque extraído por ma
nos de esclavos, fuerou -rebajados, y se dió á estas m aterias el 
estímulo posible para entrar en competencia con el mineral del 
pais.

Pero desgraciadamente no habia artículo que mas imperiosa
mente exigiese la libeilad de derechos que el azúcar. La provi
sión de este genero, en vez de aumentarse con la población, ha
bia disminuido. Pero la propo>icion de lord Sandon estaba toda
vía demasiado-reciente para que el M inisterio pudiese rebajar los 
derechos sobre el azúcar del B rasil, y el tratado conocido de to
dos que tenemos hecho con aquel pais nos impedia ,  mientras du
rase, el adm itir el azúcar de mano libre con prefeiencia al azú
car brasileño. Cuando aproximándose el termino en que delúa e s 
p irároste tratado presentó M r. Gladslone su proyecto de ley de 
azúcares en el año últim o, cuando se le representó que habia oíros 
países que podrían reclam ar, fundándose en tratados, la admisión 
de sus azúcares, respondió que ninguno de esos países á que se 
a ludia producía tanto azúcar que esta circunstancia pudiese afec
tar la política de distinguir entre el producto de ti abajo libre y 
el trabajo de esclavos.

Sin em bargo, la reclamación que ahora se hace en favor de 
Cuba y Puerto R ico , que producen y exportan mas azúcar que 
las posesiones de ningún Otro pais, excepto las de la Gran B re
taña, envuelve esencialmente la cuestión de si la distinción en
tre el trabajo libre y el trabajo de esclavos puede sostenerse por 
mas tiem po, porque si nos vemos obligados á ceder á las recla
maciones de España , será absolutamente inútil v odioso en el 
mas ¿diü grado el toa iiau ar excluyendo solamente los productos 
del B ra s il, mientras admitimos al consumo el azúcar de todos 
los demas países que emplean esclavos. Pe»o entonces será hu
millante > desagradable paia los Ministros la e\i.iencia conqu e 
se habrá mustiado lo impracticable y desacertado de la política 
con que está identificado 'el M inisterio. Bajo este concento no 
podemos esperar que el Gabinete se halle dispuesto á acceder á 
los deseos de España solo por las razones en que se fundan.

No nos han sorprendido por tanto las tentativas hechas para 
eludir las consecuencias de los tratados, alegando que sus cláu
sulas no son aplicables mas que á los productos de ambos E sta
dos y no á los de sus colonias. T a l vez, bajo la cláusula moder
na de la  nación m as fa v o r e c id a , introducida en muchos de nues
tros trata los, puede ocultarse la cuestión de si los privilegios en 
ellos concedidos son tambjen extensivos á las colonias de los res
pectivos países; pero cuando en el caso de nuestro tratado con 
Holanda se trató de que estos privilegios no se extendiesen á las 
colonias holandesas, se incluyó en él una cláusula especial que 
asi lo determinaba. Mas con respecto á los tratados existentes con 
España, los creemos tan explícitos como pueden serlo , y mucho 
mas (pie lo que lo son generalmente todos los tratados, y sus 
cláusulas son sin duda alguna extensivas á sus respectivas colo
nias, nliiiendose lo mismo á la admisión en España de nuestro 
pescado de Terranova que á las manufacturas del condado de 
Y o rck , y lo mismo á la admisión en Inglaterra de la lana y vi
nos de España que del azúcar de sus colonias.

E l tratado de 1G67 estipula que «el pueblo y súbditos» 
de cana uno de ambos paises gozarán de los mismos privile
gios g e  con respecto á «sus peisonas y come»ció, con todas las 
cláusulas y circunstancias beneficiosas que se hayan concedido ó 
hieren otorgadas en adelante® a «cualquier otro pais.» No se 
niega que los derechos que da este tratado, lo mismo deben po
see» los los súbditos de España en Cuba que los que están en 
Europa. Pero se ha querido usar de una distiueiou escolástica, 
diciendo que las palabras■ personas y  comercio no se aplican ne
cesariamente á los productos de Cuba. Sin em bargo, si el colo
car su comercio bajo las circunstancias mas beneficiosas no se 
aplica á los términos en que deben ser recibidos sus productos 
en este pais , es dificil saber á que puede ap licarse , y c ie ita -  
mente si no ha sido aplicable al azúcar de Cuba , tampoco lo 
habrá sido á los vinos y á las lanas de España : á pesar de esto ve
mos que los vinos españoles han sido siempre admitidos pa
gando los derechos estipulados con Portugal , mientras los vinos 
f.auceses y alemanes pagaban derechos mucho mas altos. De to
dos modos una cosa hay de cierto , y  es qu e, cualesquiera que 
sean los derechos que el tratado ue 1G67 dió á los súbditos de 
España en Europa , se los dió igualmente á los de Cuba.

Pero si algún pretexto de e*ta especie pudiera suscitarse re
lativamente al tratado de 1667  , los tiatados de 1 7 1 3  y 1 7 5 8 , 
que han sido después ratificados y confirmados por otros has
ta 1 8 1 4 , harían, desaparecer toda duda sobre este punto. E n  el 
tiatado de Ju lio  de Í 7 í o  se estipula que los súbditos de cada 
uno de los dos reinos gozarán los mismos privilegios, libertades 
é inmunidades con respecto a lodos los derechos im puestos ,  ó 
contribuciones cualesquiera sobre personas, bienes y  m ercancías, 
y serán igualmente favorecidos en todas cosas A dem as, el trata
do de Noviembre de 1 7 1 3  especifica todavía m a s . si es posible, 
estas cláusulas;

II. «Los subditos de SS . M M . que trafiquen respectivamente 
en los dominios de las mismas no serán obligados á  p a g ar  ma~ 
J o r c s  derechos ó impuestos cualesquiera, por sus importaciones ó  
exportaciones que los que se exigen y  cobran de los súbdilos de

la nación mas fa v o re c id a ;, si en algún tiempo sucediere que por 
cualquiera de las dos partes se concediere á una nación extra»»- 
gera alguna disminución de derechos ú otras  v en ta ja s ,  los sub
ditos d*e cada  uno de ambos paises gozarán  plena y recíproca
mente del mismo beneficio. Y  segim se ha convenido con a r íe— 
glo á lo arriba mencionado respecto al pago de derechos, se es
tablece por regla general entre SS. M M . que tod is  y  cad a  uno  
de sus súbditos de todas las tierras y  p lazas  sujetas al dominio 
de SS. M M . usarán y gozarán al menos de los mismos p riv ile
g ios, libertades e inmunidades concernientes a  todos los derechos 
o impuestos cualesquiera  que se refieran á personas, alm acenes, 
m ercancías , buques, fletes, m arineros, navegación y com ercio, 
y gozarán  en todas las cosas (asi como en los tribunales de ju s
ticia y en todas las cosas que conciernan al comercio ó á otro 
tráfico cualquiera) del mismo beneficio que gocen ó usen los ¿le 
la nación mas favorecida ó e»i adelante pueda»» usar, y gozar se
gún se expresa mas largamente en el art. 3 8  del tratado de 1G67 
que á la letra se inserta en el precedente.»

Dos cosas se estipulan en estos traía los en los term ino* mas 
explícitos que es poúble usar en un id iom a: prim era, que cad.i 
pais se obliga á conceder al otro el beneficio de rebaja de dere
chos de que goce la nación mas favorecida ; y segunda, que este 
privilegio comprende á todos los su bJitos de cada uno de atnbos 
paises en todos los territorios y pueblos sujetos al dominio de 
sus respectivas Mageslades. E s evidente que no se ha dado ñu 
privilegio al súbdito de España que no haya sido igualmente 
concedido al súbdito de Cuba y P u erto-R ico . Por tanto la nega
tiva de adm itir los azúcares de Cuba con la rebaja de derechos 
que otros paises envuelve la negativa de a d m itir lo s  vinos y la
nas español *s con la misma rebaja. E n suma , si estos tratados 
no son extensivos á Cuba y P u e rto -R ico , entonces no hay nin
guno que de á otra nación el privilegio de introducir sus produc « 
tos con el mismo beneficio que la  nación m as fa v o re c id a  , porque 
en ningún otro hallamos e»ta cláusula mas clara y plenamente 
expresada. Decir que estos tratados se aplican á España y iió-á 
Cuba, es-querer dar tormento á las palabras para que expresen 
lo contrario de lo que quieren significar.

Pero en 182 8  hallamos un caso que prueba que estos tratado* 
son exte»isivos á las colonias. El 2 8  de Abril de aquel uño se dió 
por el Consejo una orden concediendo á los buques pertenecientes 
á  los dominios de España cié»tos privilegios que se habian con
cedido generalmente á los buques que comerciaban con nuestra* 
colonias , bajo ciertas y determinadas condiciones. España n o  ha
bía cumplido con estas condiciones , y por tanto no la compren
día el derecho concedido por la ley del P arlam en to ; peio el 
simple hecho de haberse concedido estos privilegios á otros pai
se s , daba á España derecho á ellos con arreglo á los tratados, 
aun sin cum plir aquellas condiciones, y debe observarse que es
tos privilegios no se concedieron a los buques de España, sino á 
los buques de los dominios de E spaña. La órion  á que hemos 
aludido dice asi : «Por cuanto las condiciones mencionabas <n el 
acta del P ailam ento, 6  Jo ig e  IV  c. 1 14  y en las actas 7 y  8  
Jorge IV  c. 5 6 ,  no han sido en todas sus partes cumplidas por el 
Gobierno de S. M. Católica el R ey de España, y por tanto los pri
vilegios concedidos por Ja  ley de navegación á los buques e x -  
truligeros no pueden ser legalmente ejercidos y poseídos jku les bu
ques de España , á menos que S. M . por una orden tomada con 
acuerdo de su Consejo no estime conveniente conceder el todo 
ó parle de dichos privilegios á los refe»idos buques españoles:

« Y  por cuanto S. M ., oido el parecer de su..Consejo priva
d o , juzg.i conveniente conceder Jos privilegios arriba-d ichos-en 
ciertos cams á los buques de los dominios de S. M. Católica el 
Rey de España; por tanto, S. M ., de acuerdo con el dictamen 
de su Consejo y en uso de las facultades y 'autoridad  de que >.e 
halla investido por las citadas leyes del P arlam ento, decía»;» le 
gal la importación de géneros en buques españoles desde las co 
lonias de S. M. Católica á las de S . M. B  itánica y la expor
tación en los mismos bucpies desde las colonias británicas para 
cualquier otio pais extrangero.»

Cualquiera que sea la repugnancia que experim ente sir R o 
berto Peel para acceder á las reclamaciones de España en este 
caso, nadie puede dudar que una negativa que se funde en se
meja»» tes razones mostraría un deseo reprensible e i n s  . teniblo 
de eludir las obligaciones que ha contraido la nación por medio 
de una interpretación luisa a todas luces, y que no puede de
fenderse.

Al oponernos á esta absurda política , que consiste en aumen
tar nuestra fuerza moral en otros países por medio,de restriccio
nes comerciales , en procurar que nuestras doctrinas prevalezcan 
en otras naciones á expensas de nuestros propios artesanos, uo he
mos apelado nunca a la natural pre dilección con que mira el'pú
blico la baratura del azúcar. Creemos que esta política es tan inú
til para conseguir cualquier ob jeto , excepto el de irritar á una 
grande e im poitante clase de consumidores, que el precio del azú
car no experimentará por ello modificación alguna ; que no se au
mentará la protección que reciben nuestias colonias; que cual
quiera que sea el aumento que demos en este mercado al precio 
del azúcar, producto de trabajo lib re , elevaremos el precio del 
azúcar de mano esclava en el mercado de donde tomamos el azú
car de mano libre ; por últim o , que sacamos de Holanda azúcar 
que debía consumirse alli , en vez del qu eso  consume procedente 
del Brasil. Esta consecuencia ya se anunció en los debates en el 
último a n o , y la experiencia ha demostrado su exactitud.

En el heonom ist del sábado u ltim o , al tratar de este punto, 
se demuestra que desde que tuvo lugar el cambio de derechos, el 
azúcar de mano libre con certificado ha experimentado una gráu 
subida de precio, comparado con el valor que tenia antes de su 
adm isión; pero demuestra también que e.ta  misma subida de 
precio se ha verificado en la misma proporción en el azúcar «del 
Brasil. La subida de precio en ambos (rasos confirma todas las 
objeciones que se hicieron á la proposición de M r. Gladstone c a  
el año pasado.

Pero seguramente todavía es tiempo de abolir este absurdo y  
ridiculo sistem a; y  si los M inistros consideran el presente caso 
bajo su verdadero aspecto, deberán alegrarse de teuer una opor
tunidad para hacer esta abolición , la cual será ahora mas con
veniente para ellos que después guando se vean obligados á ha
cerla por circunstancias que no está en su mano evitar.

Sobre la misma cuestión se expresa el Times del 28 
del propio mes de Junio en estos términos:

Inmediatam ente después de haber nosotros anunciado la re
ciente diheultad que se ha originado de los derechos diferencia
les impuestos sobre el azúcar elaborado por esclavos y elaborado 
por libres , y explanado el fundamento con que el Gobierno es
pañol ha reclamado que admitamos eu los mercados ingleses los 
azucares de todas sus co lonias, sir Huberto Peel corroboró m .es-



tro aserto en lu Camara de los Comunes. E l piímer Ministro re- 
t-mioció la existencia de una cláusula de Ja especie de Ja cjiu 
ahora se expresa con Jas palabras «según Jas naciones mas favo
recidas® en el tratado de navegación y comercio concluido entre !<¡ 
Gran Bretaña y España , al mismo tiempo que Ja paz de Utrech 
Dijo cjne la demanda á qiu* habíamos aludido habia sido realmente 
diccha por el duque de Sotom ayor, y añadid que la nota o do
cumento que contiene esta demati ia, juntamente con la respuesta 
fiada a ella por parte del Gobierno ingles, seria comunicada al 
Parlamento tan pronto como llegase á termino ia negociación.

Es por lo tanto prematuro discutir la importancia de esta 
respuesta á los argumentos con que pueda contestarse á la soli
citud del Gobierno español; pero el lucho de que esta respuesta 
está preparada y debe ponerse de manifiesto ante el Parlamento 
indica alguna cosa mas por parte del Gobierno ingles que un mero 
cumplimiento de la obligación que se alega del tratado de 
Utrech. Algo de sutileza ha atribuido con todo al lenguaje del 
articulo sobre aquel tratado que publicamos el otro dia ; y aun
que nada se ha traslucido de las miras que puedan guiar la de
cisión del Gobierno, sin em baigo, las conjeturas que se han for
mado sobre un punto tan curioso e importante nos parecen me
recer alguna observación.

Se ha notado en primer lugar que la primera cláusula ó 
parte del 2? artículo del tratado de 1713  >e aplica expresamente 
a los subditos de las dos coronas de España e logia ten a. Aquel 
artículo se proponía mas particularmente restaurar el art. 38  del 
tratado de 1667 , que estipulaba que el pueblo y  subditos del Bey 
de la Gran Bretaiia y del Rey de España gozarían los mismos 
privilegios, exenciones‘¿fe. que se habían concedido ó pudieran 
concederse á Fran cia , Holanda ó las ciudades Anseáticas; y el 
artículo del tratado de 1713  expresamente se reliere al artí
culo del tratado anterior como explanando con mas latitud  
su espíritu. ¿E ste  espíritu, se puede preguntar, se extiende 
á los artículos de frutos, productos ó manufacturas de los do
minios de las dos coronas.9 ¿ 0  se limita á los derechos y exen
ciones personales de los súbditos de las mismas? ¿Se inten
taba asegurar á los mercaderes ingleses que traficasen en Es
paña y á los españoles que lo hicieran en Inglaterra la prero- 
gativa de no pagar mas derechos que los que pagasen los súb
ditos de la nación mas favorecida? ¿O  las palabras del trata
do incluyen, no solo las franquicias mercantiles personales, sino 

. que establecen una reducción general del precio de los derechos 
que se hubieran de exigir sohic los productos de los dos países 
respectivamente? Se observará que el artículo concierne pi¡m era
mente ci los súbditos de SS. MM. que trafiquen respectivamente 
en tos dominios de sus dichas M ajestades. Pero si volvemos á al
guno de los tratados modernos de reciprocidad, hallaremos una 
completa distinción entre los artículos que establecen una igual
dad de derechos entre las personas de los mercaderes extrangeros 
y nacionales, ó entre los mercaderes de nuestro propio pais y 
otros países extrangeros, y esas estipulaciones que son aplicables 
.á las tarifas de los derechos de aduanas.

Ert el tratado, de Utrech claramente no existe mención ex
presa de .los productos de los dominios de los dos países. Por 
tanto lá cuestión que nace de esto es si Ja estipulación de que 
«todos y cada uno de sus súbditos en todas las tierras y plazas 
sujetas al dominio de sus respectivas Magostad?* usarán y goza- 
•Ván al menos los mismos privilegios, libertades y exenciones 
concernientes á lodos los impuestos y derechos de cualesquiera 
«lase que tengan relación con las personas, géneros, mercancías, 
embarcaciones-, fletes , marineros, navegación y com rrcio, v go
zarán en todas estas cosas el mismo beneficio que usa y goza la 
luición mas favorecida c.» si esta estipulación es , decimos, in 
rem  lo mismo que in pcrsonam y y si se aplica á las mercancías y 
productos de España en manos de los incieadcres ingleses ú 
totros con la misma fuerza que á los derechos personales de los 
traficantes españoles en Inglaterra.

Y  aqui debí» observarse que merece tomarse en consideración 
la naturaleza de los privilegios comerciales en la época del tra
tado de Utrech. Eran esencialmente de un carácter personal y 
nacional ; fueron mirados como favores o exenciones concedidas á 
una clase particular de traficantes, mas bien que á las mercancías 
#ni general. Los Gobiernos miraban menos á la naturaleza y ori
gen de una mercadería que á las manos por donde venia al mer
cado. E l objeto del tratado comercial de Utrecht parece por tan
to haber sido el proteger á los traficantes de Jas dos naciones en 
paises extrangeros, mas bien que proteger como liaríamos ahora 
los productos o mercancías que se importasen o cambiasen.

H- inos hecho esta distinción porque nos ha ocurrido después 
de un examen detenido de los documentos; pero no nos apropia
rnos o pretenderemos haber, manifestado el juicio que pueda tener 
formado el Gobierno ingles, y nos abstenemos cniJadosamente de 

.em »tir por ahora nuestra opiniou sobre este punto. La somete
mos -meramente á la consideración de los que oslan interesados 
t.\ el asunto.

Pero hay una observación mas urgente y de aplicación mas 
general. Cualquiera que sea el verdadero espíritu y significado 
d -' tratad » de Utrech que arregla nuestras relaciones comercia
les con España, es manifiesto e innegable que sus estipuLciones 
son recíprocas. Por tanto si se mantiene por este pais una inter
pretación , y se adopta por los dos Estados, cuyo obj» lo .*ea lim i
tar la aplicación del tratado, esta limitación es tan poderosa y 
perjudicial contra nucsLos propios productos como contra los de 
E.-paña. Si se concede que este segundo artículo no piohibe al Go
bierno ingles imponer derechos diferenciales que excluyan los azú
cares elaborados por esclavos en las colonias españolas, esta iu- 

. teiqH’etaeion investirá indudablemente al Gobierno español de 
> igual facultad para imponer derechos diferenciales sobre las ma

nufacturas inglesas.
En el presente estado comercial de las naciones extrangeras 

creemos que perderemos mas que podemos ganar en restablecer 
en este caso particular un principio anticuado de legislación mer
cantil , contra el cual se ha estado dirigiendo por espacio de la 
cuarta parte de un siglo toda nuestra política comercial. El pue
blo ingles no tolerará que se desatienda una obligación , que no 
solo es antigua y respetable, sino política y justa: no sancionará 
«na interpretación , de la cual tanto puede abusarse en contra de 
nuestros intereses nacionales, como en defensa de ios espirantes 
clamores de protección colonial.

Ya que tanto se ha hablado acerca de un artículo de este 
tratado de U trech , nos permitiremos recordar otro á los M inis
tros de S. M. EL artículo 16 estipula que

«Si alepín Ministro ú otro súbdito de S, M . Británica o de 
S . M. Católica infringiere este tratado, 6 alguno de sus artículos, 
Será responsable de todos los daños que en ello ocasionare; y si 
ejerciere, algún destino .público, ademas de dar satisfacción á la 
parte injuriada , quedará privado de su destino.®

No «abemos cómo pueda proponerse dar mayor fuerza á esta 
singular estipulación; pero estamos persuadidos de que la digni
dad y Jbs íuLeresea del paig exigen que todas las obligaciones pú-

hl¡camenle contraídas se mantengan en su natural sentido, y que 
cuanto mas lato sea contra nosotros el espíritu del tratado, mas 
fuerza tiene para proteger los intereses nacionales coutru los ex
traños.»

La academia de la Historia ha nombrado individuo de su 
seno al Excmo. Sr. D. Pedro José Pidal , Ministro de la Gober
nación ue la Península.

Habiendo insertado en nuestro número de antes de 
ayer el discurso pronunciado en Cáceres por el presiden
te de la sociedad para propagar y mejorar la educación 
del pueblo en junta celebrada el 22 de Junio últim o, cre
emos que nuestros lectores verán con gustóla memoria leí
da por el Sr. secretario de la ele esta corte en la séptima 
junta general celebrada el mismo dia 2 2 , que tomamos 
del apreciable periódico el A  m igo d e l p a is .

Señores: Mas de una vez ha principiado Ja junta directiva 
las memorias en que ha dado anualmente cuenta de las opera
ciones y progresos de la sociedad felicitando á los socios y fe
licitándose á sí misma por haber logrado extender por toda la 
nación el convencimiento de los beneficios que ha de reportar 
necesariamente la educación pública de hacer una parte de nues
tro sistema de instrucción primaria la enseñanza délos párvulos, 
tal cual 'se halla establecida en casi todas las naciones de Euro
pa, y tal cual la hemos establecido nosotros en Madrid. En la im
posibilidad de alcanzar todos los grandes é importantes resulta
dos que nos propusimos como objeto de bis tareas de nuestra 
asociación al tiempo de fundarla, debe sernos muy satisfactorio 
haber obtenido el fin principal para que fue creada, y el primero 
y casi único objeto de nuestros esfuerzos en el tiempo que lleva 
de existencia. Podemos ya considerar como completamente esta
blecido en España el sistema de enseñanza de los párvulos, cuyos 
excelentes resultados son ya un hecho indisputable en Europa, y 
principia á serlo entre nosotros; y cualquiera que sea la exten
sión de estos resultados, nuestra sociedad tendrá la gloria, no ya 
solo de haber dado el impulso necesario para producirlos, sino 
también de no haber perdonado medio alguno de utilizar todo 
lo posible cuantos esfuerzos se hagan para responder á aquel im
pulso. Hemos piincipiado formando escuelas donde expirimentar 
los métodos mas adecúa los para obtener los mayores beneficios 
posibles de los principios en que está fundado el sistema de en
señanza de los párvulos; hemos fijado después estos métodos, re
cula, izando y uniformando la enseñanza, y hemos en fin propor
cionado y estamos proporcionando los medios deque hayan podido 
y puedan establecerse en nuestras provincias escuelas organizadas 
desde luego con tocL.s las condiciones necesarias para hacer patentes 
las guindes ventajas de este nuevo género de instrucción, y los re
sultados tie nuestras tareas han correspondido al celocou que las em
prendimos y á la constancia cou que las hemos continuado, á pesar 
Je los obstáculos que han opuesto las desgracias de los tiempos al 
completo logro de los proyectos de beneficencia 6 de mejoras so- 
dales. Vemos ya establecidas escuelas de párvulos en un gran 
número de pueblos del reino; vemos también estarse haciendo 
L*n otros los mas laudables esfuerzos á fin de fundarlas á im ita- 
don de las nuestras, y no podremos ya por fortuna lamentarnos, 
L'oino nos hemos lamentado mas ele una vez, de que las prime
ras poblaciones del reino se quedaban retrasadas en esta gloriosa 
carrera. Después de la junta general anterior han principiado á 
recorrerla Salam anca, Valladolid y Barcelona con un celo dig
no de elogie'.; hay ya establecimientos de enseñanza de los pár
vulos en una gran parte de las capitales de provincia, y existirían 
f*n casi todas ellas si la dificultad de proporcionarse maestros bien 
instruidos en el sistema de esta enseñanza no hubiera entorpecido 
pn val ias poblaciones los esfuerzos hechos por algunos celosos pa
tricios para establecerlas.

Mas aun cuando la junta directiva, al principiar la memoria 
en que da cuenta de las operaciones y progresos de la asociación 
durante el sexto año social, presente con satisfacción a los socios 
los resultados que hemos cons guido hasta el dia de los sacrifi
cios y esfuerzos hechos para alcanzar el primero y principal ob
jeto de nuestra sociedad respecto á la extensión por todo el reino 
del sistema de enseñaza de* los párvulos, mayor creyó tenerla aun 
en este dia , pues se habia con muc io fundamento lisonjea
do de poder anunciar á los socios, al reunidos por la séptima 
vez en junta general, (p»e habíamos ya obteniJo uno de los de
seos mas continua y ardientemente demostrados én las memorias 
presentadas por la junta directiva desde la instalación de la 
socio lad. Apenas habíamos principiado á ol) ervar los efectos has
ta cieilo punto sorprendentes de la educación recibida por los 
párvulos , cuando llamó fuertemente nuestra atención la ne
cesidad de acomodar todo el sistema de instrucción primaria de 
Madrid al de nuestras escuelas, si no habia do perderse gran 
parte de los efectos de la educación dada á los párvulos en ellas, 
y varias veces ha hablado la junta directiva en Jas exposiciones 
anteriores acerca de aquella necesidad, ya considerando el arreglo 
de la instrucción primaria en Madrid como un medio de poner 
en armonía las diversas enseñanzas que á ella pertenecen, ó ya 
como una medí !a indispensable para establecer de un modo fijo 
y permanente la de los párvulos. Inútil seria repetir aqui la ex
posición de datos y razones hecha varias veces por la junta para 
dem ostrar, no ya solo la utilidad, sino también la necesidad 
de poner en completa armonía la enseñanza dada'á loar*párvulos . 
v la que han de recibir inmediatamente después que salgan de 
nuestras escuelas, é inútil seria también presentar ahora las razones 
que prueban cuan indispensable ha sido desde el momento mis
mo en que-nuestra sociedad puso fuera de toda duda la utilidad 
inmensa de la primera' de aquellas enseñanzas el que fuese con
siderada cu la capital como una parte de la instrucción primaria 
que debia sostener el ayuntamiento. Ambos resultados han sido 
el blanco de los deseos de la junta directiva en los cuatro ú lti
mos años, porque su logro completaba el objeto principal para 
que fue creada musirá asociación, y la ponía en estado de aten
der á los demas objetos de su instituto, que se ha visto imposibi
litada de promover hasta ahora , y tal ha sido siempre el con
vencimiento de la junta acerca de la utilidad de obtener aque
llos resultados, que sobre ningún otro objeto ha llamado mas es
pecialmente la atención de los socios y del Gobierno en sus me
morias anuales, porque á la verdad,' -ninguno era mas urgente ni 
importante, atendido el estado de nuestra sociedad por una parte, 
y la necesidad por otra de aprovechar lós esfuerzos que hemos 
hecho para establecer y sostener las escuelas.

Por fortuna , los deseos de la junta se vieron satisfechos en 
cuanto dependía del Gobierno en el mes de Julio pasado, poco 
después de celebrada la anterior junta general. En una Real or
den dada en este mes por el Ministro de la Gobernación se dic
taron Jas medidas necesarias ‘para organizar las escuelas prima

rias de la capital á cargo del ayuntam iento, resolviéndose en el 
art. 28  de la Real orden que se establecieran seis escuelas de 
párvulos ademas de las ya existentes. Muy agradable fue á la 
verdad para la junta directiva ver realizados sus deseos, en es
pecial habiendo debido al Gobierno la honra de que, al encargar 
al alcalde la formación de las nuevas escuelas, le autorizase pa
ra que entendiéndose con la junta pudiese encomendar á su cui
dado las seis que habían de formarse nuevamente , eu cuyo caso 
mandaba que se la entregaran por el ayuntamiento las cantida
des necesarias para sostenerlas. Esta muestra de confianza, dada 
solemnemente por el Gobierno, no era satisfactoria solo por la 
gran prueba de aprecio á los esfuerzos de la sociedad que encer
raba en sí misma : lo era mucho mas porque ofrecía el media 
tanto tiempo ansiado de utilizar los sacrificios hechos anterior
mente, dando la mayor estabilidad á Jas escuelas ya estableci
das. Asi es que la junta acogió con gratitud la invitación que 
la hizo el Excmo. Sr. alcalde constitucional marques-de Som e- 
ruclüs cou el objeto de que se encargase de informar acerca de 
las medidas preliminares que necesitaba tener presentes el ayun
tamiento, á fin de votar el presupuesto de las nuevas escuelas, 
Jas cuales anunciabi S. E ., que en cumplimiento á la Real orden 
arriba citada, serian encomendadas al cuidado de la ju n ta  direc
tiva asi que quedaran establecidas. La junta se esforzó en corres
ponder á la confianza que se la dispensaba, y en 11 de Enero de 
este año pasó á la alcaldía constitucional un largo informe respon
diendo á to las las preguntas que se la habian hecho, y esperando 
principiar muy pronto á extender la esfera de sus tareas. Eu esta 
esperanza no ha sido afortunada, pues hasta ahora nada se ha re
suelto sobre este asunto tau importante para el bien público; y  
aun cuando ha detenido la celebración de esta junta general 
confiada en que podría en ella dar á los socios cuenta del arre
glo hecho en este asunto, se ha visto al fin obligada á proce 1er 
á su celebración sin serla dado mas que anunciar las esperanzas 
fundadas que tenemos en el dia de ver pronto conseguida lá re
compensa mas agradable de todos nuestros esfuerzos y sacrificio* 
durante los siete años que tendrá muy pronto de existencia nues
tra sociedad. Si el arreglo, mandado hacer por el Gobierno, se 
ejecuta tomando en cuenta por una parte el estado floreciente do 
nuestras escuelas, y lo útil que debe ser al ayuntamiento aprove
char nuestros sacrificios y nuestra experiencia, y atendiendo por 
otra á las dificultades que se van acumulando para sosteuer cow 
los recursos ordinarios de nuestra asociación todas las escuelas 
que hemos formado, y á la necesidad consiguiente de procurar 
por lodos los medios darles la estabilidad necesaria para que no 
decaigan, la sociedad, después de haber logrado el fin principal 
de su establecimiento , utilizando cuántos sacrificios han hecho 
los socios, habrá de calcular ios recursos que pueden ser consi
derados como permanentes en Madrid para la mejora de la edu
cación del pueblo. Hecho este cálculo, si por fortuna pudiese 
destinar algunas cantidades á promover los objetos de su institu
to , cuya ejecución se ha visto obligado á abandonar hasta ahora 
por falta de recursos, podrá extender la esfera de sus tareas cou 
gran beneficio de aquella educación, pues todos estos objetos son 
importantísimos, lodos pueden tener gran influencia en mejorar 
la suerte de las clases trabajadoras, todos en fin son dignos.de 
Ja protección de cuantos miren la moralidad y verdadera ilus
tración de estas clases como uno de los primeros y mas seguro* 
fundamentos de la prosperidad pública.

E l sexto año social fue muy poco señalado por circunstan- 
cías dignas de llamar la atención de los socios. En la imposibili
dad absoluta de dar mayor ensanche á nuestros esfuerzos en be
neficio de la educación del pueblo, la junta directiva se ha li
mitado á cuidar por todos los medios posibles de que no decai
gan bajo ningún concepto las escuelas establecidas, y  está per
suadida íntimamente de que puede mirarse como un motivo.no 
pequeño de congratulación el haber logrado sostenerlas en el pief 
satisfactorio al que llegaron poco después de su fundación. F J  
vivo deseo de hacer pronta, y eficazmente manifiestos los benefi
cios del sistema de educación de Jos párvulos nos hizo emplear 
desde luego los mayores esfuerzos para aumentar el número do 
las escuelas mas alia de los deseos que había manifestado el Go
bierno al excitar á la sociedad económica matritense á fundar 
nuestra asociación. Una ó dos escuelas de párvulos formadas .en 
Madrid para ensayar el sistema de enseñanza, y deducir de este 
ensayo los medios mas á propósito de introducirle entre noso
tros, aplicándole á nuestro estado y recursos, era el deseo dél 
Gobierno; pero el ardor con que principiamos nuestras tareas y  
la acogida con que fueron recibidas por los habitantes de la ca
pital nos condujeron á darles una extensión mucho mayor de lo 
que á la verdad las habríamos dado á no haber tenido razone* 
bastante fundadas para esperar que se nos proporcionarían loa 
locales necesarios para las escuelas que hubiésemos de estable
cer. Esta esperanza uos ha salido fallid a, habiéndonos visto y 
viéndonos ahora precisados á consumir una gran parte de nues
tros recursos en los gastos considerables causados por las obrast 
hechas para edificarlas y repararlas, asi como también para pagar 
los alquileres de casi todas ellas. A pesar de este inconveniente 
gravísimo hemos podido consei var las cinco que desde luego es
tablecimos, v las hemos mantenido v mantenemos en un estado 
muy satisfactorio, llenando el vacio considerable que ha dejado 
la baja siempre en aumento de la cantidad recogida por sus- 
criciones con recursos extraordinarios que nos han puesto en si
tuación de atender cou desahogo al sostenimiento de to las ellas* 
pero que podiendo ser considerados solo como accidentales, no 
nos permiten ensanchar de modo alguno nuestras tareas ni hacer 
mas que limitarlas á cuidar de que en las escuelas se sostenga 
el orden establecido en ellas desde su formación.

E l resúmeu de la cuenta general del año sexto social presen
ta 1 0 2  acciones menos! que en el año anterior; diminución muy 
sensible á la verdad, aun cuando uo sea tan considerable cdnto 
la que hubo durante el quinto año, pues llegó en él á 163. Las 
9 1 5  acciones cobradas en Madrid durante el sexto año produ
jeron 1 8 ,3 0 0  rs., y las procedentes de Londres, aunque algo me
nores que eu el año anterior, importaron siii embargo 1080  ñí« 
enteramente debidos al celo incansable de nuestro cónsul gene
ral en aquella capital D. José María Barrero, que desde el esta
blecimiento de nuestra sociedad ha hecho todos los años en be
neficio de los objetos de su instituto esfuerzos dignos del ma» 
cumplido elogio. De esta manera el producto de_ las suscricione* 
en el año sexto ascendió á 1 9 ,3 8 0  rs.; cantidad mucho menor 
de la qué , como después se verá, importarou los gastos de la 
conservación y sostenimiento de las cinco escuelas. Para llenar 
esté vacío, la sociedad recibió por una parte 30 0 0  rs ., aplicados a 
las e sc u d a s te  párvulos por los Sres* testamentarios del excelen
tísimo Sr. duque de Osuna, de las cantidades que este señor de
jó en su testamento para objetos de educación y beneficencia, Jy  
cobró por o tra , ademas de 20  rs. recibidos por memorias vendi
das, otros 6 6 2 5  y 26 inrs. á que subió el producto de la retri
bución de los seis cuartos semanales con que contribuyeron du
rante el año los niños de p*go de las cinco escuela*. Eu travo*



AVISOS. 

SOCIEDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL Y MERCANTIL.

Compra y  venta de aceites en participación.

La junta de gobierno de la sociedad de fomento ha formado 
una sociedad accidental cu participación para negociar en aceites

puc£ en la tesorería de la sociedad en el ano sexto 29, í2 o  rs. y 
2 6  m rs., que juntos con los 2G,855 y í  m rs., existencia (pie re 
sulto de la cuenta aprobada en la junta general an te rio r, ascien
den, á la cantidad de 55 ,880 y 30 m rs., que form an el cargo de 
la actual.

El importo total (lo la dala os algo menor que el del ano 
qu in to ; pero sin embargo excede en cerca de 5000  rs. al de las 
cantidades recibidas durante el sexto. Por sueldos de los maes
tros de las cinco escuelas se pagaron en este 21 ,599 rs. y 18 
mrs. ‘distándose 8100 en a lqu ileres, obras y  sostenimiento de 
todas ellas. De esta últim a cantidad so pagaron 271 por obras 
hechas en la escuela de V irio  y electos comprados para e lla; se 
aplicaron 2151 á la escinda de M ontesino, de los cuales 1827 y 
17 lo 'fueron por alquileres, 21G por agua y ÍU8 por carbón; y 
se gastaron 603  para la de Santa C ruz , entre ellos 230 por obras, 
37 por efectos, 240 por agua y 96 por carbón. En la de Arias, 
adem as de 1620 rs. á que ascendió el a lqu iler, se gasta ion 166 
en reparos y efectos, 144 por agua y 132 por carbón: en lodo 
2062 . En la de Pontejos im portaron los alquileres 2 Í6 0  rs., y lo 
gastado en reparos y efectos 174 y  17 mrs.; en agua 144 y  en 
c a r b ó n  otros 144: total 2622 y 17 mi s. Co ló de consiguiente 
en cí año sexto el sostenimiento de las cinco escuelas, incluyen
do los sueldos de los m aestros, la cantidad de 29,409 rs. y 18 
m rs. A esta cantidad es preciso añadir 688 rs. y 27 mrs. á que 
ascendieron los gastos de recaudación, 1250 que costaron las im
presiones, 800 con que se retribuyó el tiabajo del amanuense, y 
por ú ltim o 114 y 10 que im portaron los gastos de correo y los 
anuncios en el Diario de avisos.

R esulta por tanto que asciende la data á 31 ,962  rs. y  21 ma
raved ís; y siendo el cargo total 55 ,880  y 50 m rs., quedó de 
existencia al principio del sétimo año social la cantidad de 
23 ,918 y  9 ,  que formarán la primera partida de la siguiente 
cuenta.

La junta añadirá poco á las observaciones ya hechas acerca 
del cargo y data de las cuentas. R elativam ente á lo primero ha 
hablado ya de la baja siempre creciente de sus fondos ordinarios; 
m al producido quizá mas por el aum ento continuo de suseri- 
ciones para otros objetos de beneficencia que por falta de celo ó 
de voluntad ; y que podiendo .ser de consiguiente considerado co
mo de-di-ficil rem edio, presenta resultados muy tristes que apa
recen á primera vista de. una importancia suma. Será pues | re-, 
©¡so, cuando se haga el arreglo m andado ejecutar por la Real o r
den arriba m encionada, calcular cuál podrá ser la cantidad á 
que ascenderán probablemente las susci icioncs en M adrid  un año 
eon o tro , y en vista de este cálculo resolver el núm ero de escue
las que han de subsistir al cargo de la sociedad, y si, como que
da a rriba  dicho, se han de aplicar ó no algunas cantidades á los 
demas objetos de su instituto. De sentir es que no nos haya sido 
posible hasta ahora a tender á ellos , y la educación del pueblo 
podría ganar mucho bajo todos aspectos eu que generalizáramos 
mas nuestras tareas.

Respecto á la d a ta , la junta d irec tiv a , aun con riesgo de 
aparecer molesta , no puede menos de lam entar,, como tantas ve
ces lo ha hecho , la triste  precisión en que se ha visto y se ve 
de consum ir una gran parte de los recursos de la sociedad en al
quileres y  obras. Si al establecerse las escuelas se la hubieran 

•“proporcionado los locales necesarios , como lo esperó con funda
m ento , poca duda hay de que contaría actualm ente con amplios 
recursos, y  se hubieran evitado las mayores dificultades que la 

-junta ha encontrado para hacer útiles sus taieas. Por desgracia 
Mío ha sido asi, y la sociedad ha adquirido  la gloria, qne no hu

biera ciertam ente apetecido nunca, de haber vencido también es
ta s  dificultades, manteniendo á pesar de ellas los establecimien^ 
tos que ha fo rm ad o , no ya para u tilidad  solo de M a d rid , sino

• >para beneficio de la nación entera.
La existencia de párvulos en las escuelas ha sido igual en el 

'sexto  año á la  del anterior , á consecuencia de haber llegado en 
‘aquel al núm ero mayor que puede haber en ellas. En la de V i-

• -rio habia á principios de este mes 161 párvu los, de los cuales 
'7 2  turan de pago y 89 g ra tu ito s, habiendo entre los de pago 54 
niños y 18 niñas, y entre los gratuitos 53 niños y 56 niñas. 
Habia en la misma época 109 párvulos en la escinda de M on
tesino , 86 de pago y  23 g ra tu ito s, siendo de los primeros 50 
niños y. 36 n iños, y de los segundos 14 niños y 9 niñas. E n la 
de Santa Cruz se contaban 106 p árvu los, 38 de pago y 68 g ra -

' tú ito s , habiendo 28 niños y 10 niñas de pago, y 44 niños y 24 
niñas de la otra dase. En la escuela de Alias habia 96 párvulos,

' <"17 de pago y 79 gratuitos, siendo de los últimos 52 niños y 27 
* n iñ as , y de los de pago 14 niños y 3 niñas. E xistían por últim o 
*en la de Pontejos 116 párvulos, de los cuales 26 eran de pago 
'y  90 gratuitos , habiendo entre los últim os 52 niños y 38 niñas, 
y entre los de pago 22 niños y 4 niñas.

R esulta pues que á principios del mes actual habia en las 
"cinco escuelas sostenidas por la sociedad 588 párvulos, entre ios 

cuales eran de pago 168 niños y 71 niñas , .total 2 3 9 , y gratu i
tos 214 niños y 135 niñas, total 349. Si á los 588 párvulos 
existentes en las escuelas sostenidas por- la . sociedad se añaden 
Ü 2  que en la misma ('poca habia en la escuela de la fábrica de 
cigarros, suben á 700 niños los que .reciben actualm ente en M a
drid  los beneficios de la educación del sistema de enseñanza de 
los párvulos.

En la anterior exposición se notará que el núm ero de niños y 
la relación que guardan entre sí, tanto con respecto á ia clase á que 

; pertenecen corno á los sexos, confirman completamente las obser
vaciones hechas en los años anteriores por la ju n ta ,  y que por 

. tanto .no repetirá ahora. U til es sin embargo que la experiencia 
acredite  mas y mas cada dia aquellas observaciones de las .cuales 

, se dcílucen naturalm ente resultados prácticos muy im portantes, en 
especial para hacer con acierto el arreglo mandado ejecutar por el 
G obierno, pues pueden servir de guia para fijar los puntos de la 
capital don Je será mas conveniente establece»; desde luego las es
cuelas de párvulos, asi como también para adqu irir el conocimiento 
tan  ú til en aquel caso de las eseuedas que podrán sostenerse en 
parte  con sus propios recursos, y de las que será preciso sostener 

v enteram ente ó casi enteram ente de los fondos públicos. Mas datos 
serian á la verdad necesarios para hacer con completa seguridad es- 

 ̂ te  señalam iento, y en bis anteriores memorias ha hecho mas de 
una vez mención la junta  directiva de los esfuerzo&vqoe. ha cm-. 

.picado en reunirías, íntim am ente convencida de suAitifidad é im- 
portaucia ; pero no ha estado ni está en su. manó recogerlos, y á 

/_ pesar de sus excitaciones, todavía se ha de tardar por desgracia 
m ucho tiempo en reunir los datos estadísticos indispensables para 
proceder acertadam ente en el arreglo de la instrucción prim aria en 

. M a d rid , y habremos de esperar á que se introduzca entre noso
tros el hábito de recoger aquellos datos, sin los cuales se cami
nará siempre á ciegas en cuántos arreglos se hagan, tanto en este 
como en los demas puntos administrativos. La junta sin em b ar
go aprovechará los que tiene ya reunidos si siguiese la alcaldía 
dispensándola su cqnfianza, y dará después cuenta á la sociedad

del resultado de sus operaciones y de los fundamentos estadísticos 
de toda clase que la hayan servido de guia en ellas.

No ha habido, desde la jun ta  general anterio r, mas m udan
za respecto á los vocales de la directiva que la ocasionada por 
haber renunciado el Sr. D. Juan Miguel de los Ríos su plaza de 
vocal á consecuencia de haberse ausentado de M adrid. E n su lu 
gar fue nom brado el Sr. D. Ram ón Lasagra.

En el año presente concluye el term ino en que han de ejer
cer sus cargos según los estatutos los que sirven las oficios de 
presidente, vicepresidente, tesorero y secretario general, desempe
ñados actualm ente por el Excmo. Sr. duque d e G o r ,  presidente; 
los Exernos. Srcs. vicepresidentes D. M anuel José Quintana , m ar
ques de San Felices, I). Juan Alvurez Meudizubal y m arques de 
Valgorncra , el Sr. tesorero marques del Socorro y el infrascrito 
secretario general. La ju n ta , en atención á la necesidad de qne, 
al menos m ientras no se concluya el arreglo pendiente con el 
ayuntam iento , continúen desempeñando estos puestos los que ac
tualm ente los sirven, no cree ú til mas cambio que el del señor 
vicepresidente Mendizabal por hallarse ausen te , proponiendo á la 
general en lugar suyo al Excmo. Sr. marques de Falces, y siendo 
de parecer que convendrá reelegir á los restantes. Respecto á los 
ocho vocales mas antiguos de la directiva que deben renovarse 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de las estatutos , la  
junta propone á la general, en lugar de los Sres. Gamboa , Mozo 
Nevares y Ledesm a, á los Sres. D. Francisco del Acebal y A rra -  
t ia , D. M anuel de Bárbara y D. Juan  Felipe M artínez, asi como 
también que sean reelegidos los Sres. conde de C orres, Campuza- 
no, V alle , Catalá y Biabo.

La jun ta  directiva , al concluir la memoria qne presenta en 
cumplimiento al deber que la imponen los estatutos acerca de 
sus operaciones durante el sexto año social, no puede menos de 
llam ar fuertem ente la a eñeion , no ya solo de los socios, sino 
también de todos los amantes de la prosperidad púb lica , hacia la 
necesidad que va haciéndose mas urgente cada dia de m irar los 
esfuerzos necesarios para m ejorar la educación del pueblo como 
uno de loá prim eros deberes de todo buen patricio en el estado 
actual de las cosas públicas. C ualquiera que sea la opinión in 
dividual acerca de si se debe ó no generalizar demasiado aquella 
educación , seria preciso desconocer enteram ente el espíritu de 
los tiempos para dejar de conceder que no hallándonos ahora en 
el caso de poder ponerla lím ites, el interés público y  particu lar 
exige que se pongan en práctica todos los medios mas eficaces de 
d ir ig ir la , á fin de impedir que se extravíe. M ultitud  de causas 
poderosas se han ido por largo tiempo reuniendo en nuestra patria' 
para producir este n ial, del cuaí han resultado vá entre nosotros 
consecuencias, no tan funestas á la verdad como las experim en
tadas en otras naciones; pero que podrían ser algún dia m ayor 
res si no se adoptan medios eficaces para contra restar el influ
jo de aquellas causas, pues aun cuando no sea el carácter espa
ñol tan propenso como el de otros pueblos á caer de pronto en 
los extremos mas opuestos, somos sin embargo demasiado tena
ces en nuestros propósitos cuando llegamos á hacer punto de 
am or propio cualquier em peño, por extrem ado que sea. ¿Q uién 
puede negar que está debilitada la fuerza de las mas respetables 
creencias, y que es, si no im posible, al menos muy difícil darles 
el vigor que tanto reclama el bien dé  la sociedad e n te ra , res
pecto á la generación presente que ha nacido, se ha c riad o , ha 
vivido y vive aun rodeada de cuanto es mas capaz en la tierra 
de causar la indiferencia, la duda y el fastidio ? Y si cS innega- 
gable la falla completa de vigor en las creencias y  opiniones ,  y 
si al considerar tal estado no puede menos de desearse algún re
medio poderoso bastante á im pedir las consecuencias fatales que 
de el han de resultar necesariamente, ¿dónde podrá hallarse con 
mayor seguridad que en ordenar la educación de la generación 
que principia ahora á vivir de modo que adquiera desde luego 
hábitos de religiosidad., de m oralidad y de ó rd en , que son el 
único antídoto á los malos ejemplos y el solo medio de debilitar 
el influjo de las opiniones exageradas? Nuestra sociedad ha lo
grado ya poner en práctica uno de los medios mas eficaces para 
m ejorar la educación p rim aria , que es la que verdaderam ente 
debe llam arse del pueblo, y poca duda puede haber en que ge
neralizándose este medio se logrará el p rim er objeto á que se han 
dirigido nuestros esfuerzos; pero aun cuando hayamos consegui
do u n  objeto tan im portan te , no es suficiente para obtener todas 
las mejoras que nos propusimos al form ar nuestra asociación, y 
ú t i l ,  ó por mejor d ec ir, indispensable es in ten tar el logro de 
los demas fines en que pusimos la mira al establecerla , si no he
mos de detenernos en la carrera gloriosa que emprendimos.

Es sin embargo preciso ¡jará seguir recorriéndola continuar 
haciendo algunos sactificios; pero son tan pequeños los que se 
necesitan, es tan grande e indudable su u tilid ad , y se ha conse
guido ya tanto con los he chos hasta el d ia , que no habría nece
sidad de excitar el celo de los buenos patricios, como se ve obli
gada a hacerlo la ju n ta , si no absorvieran enteram ente la a ten 
ción pública los sucesos po líticos, separándola de los objetos de 
u tilidad  perm anente, que serian mas capaces de excitarla en otras 
épocas. Deber núes ro es eontrarestar los efectos de un obstáculo 
tan fatal á los proyectos dé mejora que han de lograrse á costa 
de esfuerzos y sacrificios ind iv iduales, y es tanto mas sagrado 
aquel deber en nuestro caso, cuanto ningún proyecto de mejora 
merece mas los esfuerzos y sacrificios que el de la educación del 
pueblo, pues de el bueno ó mal éxito de esta mejora depende 
en gran parte el que puedan hacerse fácilmente ó con casi in 
vencibles obstáculos las que tan imperiosamente reclam an los 
tiempos en que vivimos. La ju n ta , penetrada de las obligaciones 
que la impone la distinguida confianza que la han. dispensado 
sus consocios, no perdonará esfuerzo alguno para corresponder á 
ella d ignam ente, esperando de todos ellos que tendrán siempre 
á la vista el deber de auxiliarla  en sus tareas, y  de promover los 
objetos de una asociación que ya ha producido resultados dem a
siado ventajosos para demostrar prácticamente cuán grandes be
neficios pueden obtenerse con pequeños sacrificios individuales, 
cuánta satisfacción iu tir io r  puedé feSultaiv de hacerlo s , y cuán 
útil es en fin para ios intereses más caros del . páis y aun 
pura el Ínteres individual la recompensa misma de aquellos sur 
orificios.

M adrid Jun io  15 de 1815.== J. el duque de Gor,« presiden- 
tc .= M ateo  Seoane , secretario-genera 1V t ' j  . . . v

pon los provincial Je  Andalucía. Esta sociedad term inará con lá
especulación. .

Las acciones son nom inales, y están d iv id idas en tres series.

V alor de las acciones.

C uarta serie.......................  (>099 rs- acción.
O rnala id ...................................... ñ >9 9 9 ---------‘ L
S,,xlu ;(i ............................... ..  l l ) ,0 0 0 . . . .  id.

P untos de su será ion.

M ad rid , sociedad de fom ento, calle M ay o r, núm. 1 , cuarto  
principal.

M álaga, Sres. Bresca, sobrinos.
S ev illa , Sr. D. Aniceto Brabo.
C órdoba , Sr. 1). José M aría Conde.
Las acciones se pagarán en esta form a:
Dos por 100 en el acto de la inscripción: los 98 restantes en 

plazos de 15 dias lo menos al 10 por 100 lo mas cada uno. 3

Habiendo considerado conveniente el establecimiento de cajas 
provinciales en participación, conforme al objeto 4? del a rt. 27¡ 
cap. 5? de los reglamentos generales de la sociedad y 1? de su 
escritura de fundación , la junta de gobierno ha acordado ab rir 
desde luego la inscripción de acciones para la caja en esta corte, 
cuyas bases estarán de manifiesto á los que deseen interesarse 
en ella. '

Sus operaciones serán:
Cajas d e  ahorros para todas las clases,, en la que se adm iten 

desde un real en adelante.
M onlo.de. piedad para prestamos á todos los accionistas de la 

sociedad y. caja al solo interés do 6 por. 109.
Socorros á las clases m ercan til, in iusiria! y agrícola en to 

das sus necesidades con el linteres de 6 por IDO, según el crédito  
que tenga cada uno de los que perteneciendo á estas clases sea 
socio de ellas. ^

Seguros m arítim os y te rre stres , g iros, descuentos y demaá 
operaciones que la sociedad hiciere con la aplicación de estos 
fondos.

A dm ite consignaciones de metálico sin interés dando recibos 
á la órden y cnenlas corrien tes, y tam bién á tiempo determ ina
do el Ínteres que se estipule.

Los primeros inscritos en esta asociación pagarán sus accio
nes en los plazos que determ ine la sociedad de fomento ; perú 
constituida la caja se pagarán estas acciones al contado.

'Los accionistas de esta caja podrán re tira r el valor d e s ú s  
acciones al fin de cada año, avisando con 60 dias de anticipación;

La sociedad de fomento con su capital social garantiza toda¿ 
las operaciones de la caja.

M adrid 4 de Ju lio  de 4 8 Í5 , ==»Por la sociedad, el directo* 
ge ren te , J . D. N avarro. 2 _

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v irtud , de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A lia
ga , m agistrado honorario de la audiencia de Cáceres, juez de
cano de prim era instancia en esta H. v illa , refrendada por el es
cribano del núm ero de la misma D. José M aría Gonzaléz de 
C astro , se saca á pública subasta por térm ino de 30  dias , can
tados desde el en que se inserte este anuncio en la Gaectá de 
esta cap ita l, una casa sita en la villa de L eg ah és, y su calle 
nombra la del Barranco de los P a lo m ares , valuada en la can ti
dad de 5160. rs.; los que quieran interesarse en lá precitada su
basta podrán d irig irse  con sus proposiciones á la escribanía del 
cartu lario  dentro del térm ino señalado, que se ad m itirán  sien
do arregladas.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  de C hinchilla , 
m agistrado honorario de la audiencia terrilo iia l de Y allado lid , 
juez de prim era instancia de esta capital , refrendada del escri
bano del núm ero D. Sebastian C arbonel, se ha señalado el dia 27 
del corriente á las doce de su m añana en la audiencia de S. S. 
piso bajo de la te r r i to ria l,  para celebrar junta de los in teresa
dos y acreedores á los bienes quedados por fallecim iento de don 
Miguel Antonio de M erlos , vecino que fue. de esta co rte ; lo qi»e 
se hace saber á los mismos para que concurran á este acto, aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya, lugar;.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José S iiv e n t, juez to
ga o de prim era instancia de esta capital , refrendada del escri
bano del num ero D. M artin  Santin y V ázquez, se cita y  em pla
za a los que se consideren acreedores á los bienes tocantes á la 
testam entaria de D. Diego García H errero s , vecino que fue de es
ta c o rte , para que acudan á deducirlo  en dicho juzgado den- 
tro  del term ino de 30  dias; apercibidos que de 110 hacerlo les 
parara el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

I f lS T O R IA  m ilitar y  política de Z u m alacárreg u i, por D. F ra n 
cisco dé Paula M adrazo.

Se ha repartido  la entrega 44 de esta publicación briosa é 
in te resan te , y la acompaña un precioso re tra to  del‘ caudillo  car
lis ta , grabado en acero .

Continúa abierta la susenrion  á 2 rs. e n tresta en la re d ic -

CuesU M ,a ' u ' m 1”  t í  S j " F e liPe > e,í librerías deCuesta , M onier, H idalgo, M atu te  y  M ascardo.

TEATROS.CIRCO. A las ocho y media de la noche.

H E R N A N I,

ópera seria en cuatro actos.


